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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. (GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA) 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO PEREZ RUEDA. 

DEMANDADO: CORMEDES, E.S.E. HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES, 

y SEGUROS DEL ESTADO (llamado en garantía). 

RADICACION: 08-001-41-05-001-2022-00408-01 Rad. Interno: 2023-002 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que el término de traslado para alegar ordenado en auto anterior, notificado en estado del 22 

de junio de 2.023, no podrá surtirse en su totalidad para el día 30 de junio de 2.023, fecha en 

que se programó la audiencia de que trata el artículo 82 del CPTSS, por cuanto los  términos 

judiciales estuvieron suspendidos del 26 al 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre 

extraordinario del Juzgado ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

mediante Acuerdo No. CSJATA23-260 de 2023, interrumpiendo esto el término común de 

traslado que se le concedió a las partes para alegar de conclusión. Sírvase a proveer.  

 

Barranquilla, 29 de junio de 2023 

                                                                            MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                       Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) de junio 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, a fin de garantizar que se 

surta en su totalidad el término de traslado para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión, este Despacho Judicial, 

   

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Fíjese el día veintiuno (21) de julio de 2.023 a las 4:00 p.m., para realizar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPTSS, en concordancia con el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2.022, a fin de resolver por escrito el grado jurisdiccional de consulta respecto de la 

sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

                                          JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

C-001-2022-00408-01. Int. 2023-02. 
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